
COMISIÓN  INVESTIGADORA DEL PRESUNTO FRAUDE COMETIDO 

POR  MEDIO  DE  PAGOS  INJUSTIFICADOS  POR  PROYECTOS 

INEXISTENTES  EN  EL  GOBIERNO  REGIONAL  DE  VALPARAÍSO, 

SESIÓN N° 7, ORDINARIA, CELEBRADA EN JUEVES 17 DE JUNIO DE 

2010, DE 10:00 A 12:30 HORAS. 

 

SUMA: Declaraciones del ex Intendente de la Quinta 
Región, señor Iván de la Maza Maillet; del Abogado 
Jefe del Gobierno Regional, señor Héctor Valenzuela 
Pepe, y del funcionario del Departamento de Finanzas 
(actualmente suspendido), señor Jaime Lorca Rocca. 

 

 

 

I.‐ PRESIDENCIA.  

 
Preside la sesión, el Diputado señor Edmundo Eluchans Urenda. 

Actúa como Abogado Secretario de la Comisión, el señor Luis Rojas Gallardo.  
 
 
II.‐ ASISTENCIA.  

 
Asisten las Diputadas señoras Molina Oliva, Andrea y Hoffmann 

Opazo, María José; y los Diputados señores  Cerda García, Eduardo; Godoy 
Ibáñez, González Torres, Rodrigo; Núñez, Marco Antonio; Joaquín; Rivas 
Sánchez, Gaspar; Robles Pantoja, Alberto; Squella Ovalle, Arturo, y Torres 
Jeldes, Víctor.  
 

Asisten invitados por la Comisión el ex Intendente de la Quinta 
Región, señor Iván de la Maza Maillet; el Abogado Jefe del Gobierno 
Regional, señor Héctor Valenzuela Pepe, y el funcionario del Departamento 
de Finanzas (actualmente suspendido), señor Jaime Lorca Rocca. 

 

III.‐ CUENTA. 

 
 No hay cuenta. 
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 ACUERDOS 

 

Celebrar sesión especial el próximo martes 23 de junio, de 10:30 a 13:30 
horas. 

 
 

ORDEN DEL DÍA. 

  
Esta sesión tiene por objeto escuchar la exposición del ex Intendente de 

la Quinta Región, señor Iván de la Maza Maillet; el Abogado Jefe del 
Gobierno Regional, señor Héctor Valenzuela Pepe, y el funcionario del 
Departamento de Finanzas (actualmente suspendido), señor Jaime Lorca 
Rocca. 

 
 El detalle de lo expuesto por los invitados, así como las preguntas de 
los diputados presentes, está contenida en la versión taquigráfica, que se 
entiende forma parte de esta acta. 
 

Se levanta la sesión a las 12:30 horas. 
 

 

 

 

EDMUNDO ELUCHANS URENDA, 
        Presidente de la Comisión.  

 
 
 
 
     LUIS ROJAS GALLARDO, 

Abogado, Secretario de la Comisión 


